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NOTARIA 

TERCERA 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

5 2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA THALIA 

DEL CANTON 3 VICTORIA S.A. 
GUAYAQUIL 

CUANTIA: S/. 3'000.000 DR. BOLIVAR / 22 
PEÑA MALTA 5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas). 

6 República del Ecuador, a los tres días del mes de enero. de mil 
o 

7 novecientos noventa y cinco, ante Mf, doctor Bolívar Peña Malta, > 
A «-- __->_E73mm A A A AAA A PPP e e : DD 

g Notario Titular Tercero de este cantón, comparece el señor ¡it 
A .. 

9 ingeniero Pablo César Baquerizo Vivar, en su calidad de Gerente y 

10 representante legal de la compañía _THALIA VICTORIA S.A.» según, A 
. ES mn . 

» 11 consta de su nombramiento que se agrega como habilitante; el 1 

12 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

13 ciudad, capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy 

14 fe, bien instruído en el objeto y resultado de esta Escritura a 
k . 

- 15 la que procede como ya queda indicado con amplia y entera 

" 16 libertad, para su otorgamiento me presentó una Minuta del tenor 

17 siguiente: Minuta: Señor Notario: Sírvase incorporar en el 

18 registro a su cargo una escritura por la que conste el Aumento 

. 19 de Capital y consecuente reforma de Estatutos de compañía anónima 

O 20 que se otorga al tenor de las siguientes claúsulas: PRIMERA: 

21 COMPARECIENTE.- Comparece el señor Ingeniero Pablo Baquerizo 

22 Vivar, a nombre y en representación legal y como Gerente de la 

23 compañía THALIA VICTORIA S.A., tal como consta en su nombramiento 

  

25 a) La compañía THALIA VICTORIA S.A. er astituyó mediante 

A o. - 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
- . . dr AR 

  

a rl O.      
setenta y tres, e inscrita de fojas dos mil 

A



O A 

cientos ochenta y tres a dos mil doscientos catorce, número 
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-. e o 

trescientos cuarenta y uno 

e 

3—"el número dos mil cuatroscientos sesenta y uno del Repertorio, 

4 

5 Tr 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

   

  

en Guayaquil a veinticuatro de enero de mil novecientos seteuta y 

“einco, “con un capital de un millón dieciuueve mil sueres. hb) El 

día quíuce de agosto de de mil novecientos ochenta y siete, 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, se 

procedió al aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales de 

la Compañía, la que fue inscrita en el Registro Mercantil, el 

veintiseis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho; y, c) La 

Junta General de Accionistas: de la compañía, en sesión del día 

dos de enero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió: . 

Aumentar el capital social a la suma de cinco millones de sucres 

y. reformar el estatuto social, así como autorizar al 

representante legal de la compañía para otorgar la escritura 

correspondiente. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Vistos los antecedentes, el Compareciente, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

en sesión de fecha dos de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, declara: a ) Fijado en la suma de diez millones de sucres 

el Capital Autorizado; y, aumentado «el capital suscrito de la 

compañía THALIA VICTORIA S.A., a la suma de cinco millones de 

sucres, es decir, en la suma de tres millones de sucres, los 

mismos que estarán divididos en cinco inil acciones ordinarias y 

un mil sueres cada una, las que, conforme a la Ley 

DS uramento el ¿interviniente declara que se encuentran 

E sustrítas y pagadas en la forma que se menciona en la 

del Registro Mercantil y _nnotada bajo 
>
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Guayaquil Crilco 31 de 1991 > . 

"tana 

Señor Ingeniero . 
PABLO 'BAQUERIZO ¿VIVAR . ON .t. poa A ”, ud 
Ciudad . 

MN de o a el 

De nuestras consideraciones: > 1. .e.n.: IN 

Cúmpieme participarle « que, por resolución de la Junta General : 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compania INMOB1 
LIARIA THALIA VICTORIA S.A. celebrada el 30 de Enero de 1991, 

se resolvio nombrar a usted como GERENTE de la mísima, en ree” 
. mplazo.del Sr. Econ. Raúl de la Torre Ronquillo, por uh perio 

uu) M0 de CINCO AÑOS.. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudi 
o cial de la compania, según y como lo establecen los estatu 

! tos vigentes, constantes en la escritura pública otorgadd an 
' te el Notario, Gustavo Falconi Ledesma, el 30 de mayo de 1973 

inscrita el 24 de enero de 1975. 

portunidad para reiterarle éxito en el 
nes. 

Aprovechamos de esta 
desempeno de sus fun     
   

  

> Atentamente, - 

    

Ing: Carlos Henriqukes Aycart 
DIRECTOR AD_. 

        
   o $ 

» RAZON.- Acepto ek nombraméento de GERENTE de la compañia 
. INMOBILIARIA "THALIA VICTORIA S.A., contenido en este 

instrumento. 
Guayaquil, Enero 31 de 1991 

ye Y 
Ing/ Polo Baquerizo Vivar 
C. 090742661-3 

  

  

  

go par Impuesto de Registro y Defensa Nacional.--fuayequil, veinte y seis 
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de Febrera de mil novecientos nova uno.- El Registredor Mercantil.- 

  NN rca 

<” AB. HECTOR MISUEL aL: IVAR 
Registrador Mercantil del Cantón 

e 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 29.556 del Registro Mercantil - 

de 1.906, ul margen de la inscripción respectíva.- Guayaquil, veinte y - 

seis de Febrero de mí1 novecientos noventa y uno.- El Registrador Mercan 

til.- 
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COPIA: 

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA” THALIA VICTORIA S.A., CELEBRADA EL DOS 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 

tb s 

. En la ciudad de Gueyaquil, a los dos días del mos de eháro he mil 

novecientos noventa y cinco, a las nueve horas, en el local 

social de la compañía ubicado en la Ciudadela Los Samanes 11 

Etapa, Avenida Francisco Rizzo; manzana número docisntos” 
  

  

veinticinco, solares cinco y seis, se reúnen los accionistas de 

la compañía VICTORIA $3.4., a saber: señores ingenfero 

Pablo Baquerizo Vivar, propietario _de cuatrocientas arcionas de 

un mil sucres cada una; señora Mirella Sánchez Pólit, propietaria, 

de cuatrocientas acciones de un mil sucres cada una: aeñora 

Julieta Baquerizo Vivar, propietaria de cuatrocientas accíonca de 

un_ mil sucre cada una señorita Ximena Baquerizo Vivar, 

propietaria de cuatrocientas acejones de un míl sucres cada una; 

  

8, ingenfero Carlos  Henríques  Aycart, propietaria de 

cuatrocientas acciones de un nil sucres cada una. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas y los accionistas de 

nacionalidad ecuatoriana. Presíde la Junta la señorita Kimena 

Baquerizo Vívar en su calidad de Presidenta de la compañía y 

actía en calidad de Secretarío de la misma el Gerente de la 

compailía señor ingeniero Pablo Baquerizo Vivar. Por Secretaría ne 

constáta que se encuentra representado todo el capital suscrito 

de la compañía que asciende a Dos Míllones de  sucres, 

Integramente pagado y divídido en dos mil acciones de un mil 

pucres cada una. En tal virtud, los accionistas, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, resuelven reunirse en Junta Goneral unánimemente 

conformes con el temario que más adelante se indica. Los 

accionistas por unanimidad han manifestado su voluntad de 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para 

resolver sobre el siguiente orden del día que por igual 

unanimidad han resuelto tratar: ORDEN DEL DIA: PUNTO UNICO.- 

Resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma del Fatatuto 

Social. El Presidente declará instalada la Junta para tratar y 

siguientes rasnolucimes unánimes: PRIMERA.- Aumentar el 

suscrito de la compañía en tres millones de sucres, en 
j A
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decir a la suma da cinco milliones de sueres, medíante la emisión 

de tres uil nuevas acciones ordinerías y nominntivas de un mil 

aucres cada unas BECUNIM.- Dejando conotancia de parte de los 

accionistas de 0u renuncia a sue derechos para suscribir el 

presente aumento en propore us actuales añmeros de      
        

      

    

   
   

  

accionos, ]1n Juuta nefya1 Universal, vsuelva apfobar” el 

   
   

3iguiente cúusdro de syseripciones y pago del presente [aumento de 

capital: suscriba 

acciones ordinarias y nomi 11 sueres cada una y 

paga «n numerario la totalidad de esta suscripción; TERCERA.- 

Como consecuencia de la antórior resolutión y de conformidad a lo 

dispuesto en el artícudo ciento setenta dos de la Loy de 
a 

Compañías, por unanimidal se 00 fesuolre fijar dl Capital Autorizado 
  

Raformar el artículo cuarto del Ebtal píal de la compañía de 

conformídad con el sígulente contenido; "ARTICULO CUARTO, - El 

capital autorizado de la compañía as de diez millones de sucres; 

Y. el capital suserito an de eínco millones de sucres, dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominatívas de un all sucras 

cada una, cuyos títulos deberán estar suscritos por el Presidente 

y Gerente de la compañla.”j y, QUINTA. Se sutoriza nl Gerente 

para que otorgue la  eseriítura pública  pertínente para 

perfeccionar lan presantes resoluciones.- Hasta aquí las 

resolucíonos. Por no habsr otro punto que tratar, el Pregidente 

concede un receso para la redacción del acta, Macho, es leida y 

aprobada por unanimidad y sin aodificaciones y por mandato legal 

£irmada por todos los aceflonistas asistentes. Slendo las doce 

imena - 

Baquerizo Vivar, Presidenta; Sra. Mirella Sánchez Pólit, Accionis 
tas Sra. Julieta Baquerizo Vivar, Accionista; Ing. Carlos Henri - 
ques Aycart, Accionista; e, lug. Pablo Baquerízo Vivar, Gerente - 

Secratario."”, 
CERTIFICO.- Que la copia que antecede es “dgual a su oríginal, 

la misma que obra dentro del Libro de Actas de Juntas . 
Generales a mí cargo, al que me remito en caso mecesa 

ayaquil; 7) 2 de 1995. 

horas con quince nínutos se levanta la sesión. £f) Srta. X
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
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citada Acta de dos de enero de mil novecientos noventa y cinco; 

y, b ) Reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social de THALIA 

VICIORIA S.A. conforme al contenido del Acta de sesión de Junta 

General de dos de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan para que formen 

parte de esta escritura log siguientes documentos: una copla. 

certificada del Acta de la Junta General de Accionistas de dos de 

enero de mil novecientos noventa y cinco y una copía del 

nombramiento inscrito del Compareciente. El abogado que me 

patrocina queda autorizado a realizar todos los trámites 

tendientes a la aprobación y perfeccionamiento de esta escritura. 

Sírvase señor Notario agregar las clausulas de estilo necesarias 

para obtener la completa validez de esta escritura. £) Ilegible.- 

Matrícula número tres mil Néstor Vicente Toro Tapia, Abagado, 

quinientos setenta y seis, Colegio de Abogados del Guayas.: 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia el otorgante 

se afírma en el contenido de la presente Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública para que surta todos los efectos 

legales.- Quedan agregados a este Registro todos los documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin por Mí el 

Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

     

  

    
César Baquerizo Vivar 

No. 090742661-3 

No. 044-010



S3 OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFJERO ESTE OÍINTO 

TESTIMONIO QUÉ SILLO Y FIRMO EP” LA ( D DE  WUAYAQUIL A LOS 

TOS NOVENTA Y 
    
   

  

NEL MES LZ MERO” DB) 

    ls 
SU OTORGAMIENTO DE. LO Lo us ui 6 ASI 

A A 
D, y TU / y 

”. VSolgá UD JMARIDLS 

Notg 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA ESCRITURA DE AMPLIACION DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA THALIA MC CTORIA 5 CELEBRADA EL SIETE 

DÉ FEBRERO DE MIL NOVECIENT ENTA y CINCO. GUAYAQUIL A 

bo TECISi¡ETE DA ABRIL DE MIL NOVECAENTO ENTA Y CINCO. 

», : na ma y Dia A 
Cs 

e 

    
   

    
RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMSÍO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A JO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE 

LA RESOLUCION NUMERO 95-2-i-1-0004480 DE FECHA CATORCE DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL SESOR INTENDENTE DE COMPAsiTAS DE GUAYAQUIL 

ENCARGADO QUE APRUEBA EL CAMEIg DE DENONINACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

THALIA VICTORIA S.£. FOR L4 io 'TAALIA VICTORIA 5.A., EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE, , ¡SEGUN CONSTA LA PRESENTE 

ESCRITURA. GUAYAQUIL A DIECINUEVE f MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

GIECO. Í 

  

    

   

CERTIFICOS Que enn fecha de huy; y, En cumplisiento de lo arden
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do en la Resolución nímera 95-2-1-1-D0D4090, diciuda el 

1 de Julío de 1.995, par sl Intendente de Compañias de 

Gusyaquil(€), queda inscrita este escritura, la mima - 

que cantiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA FIJA - 

CION DÉ CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA DE ESTRTUTOS DE 

THALIA VICTORIA S.., de fojas 44.726 a» 44.733, número 

Qe Registra Mercantil y onutada bujo el nísmero 

28.564 del "eparioria.- fueysquil, Agenta disz 1 siete 

de mil nuvecientes nevanta 1 cínta.- El 

AB, HECTOR MIGUEALCIVAR ÁNORADO 
Registrador Mercantil del Cargo Guyiga—— 

CERTIFICO: Que con fecha de hay, queda aruhivada una copia 

autlctica de esta enczitura, en cumplimiento con lo dispues 

te un el Oscroto 753, dictado el 22 de Aposto de 1.975, per 
el Presidente de la Repll ica, publicado en el Begiutra 0- 

ficial minero 878 del 23 de Agusto de 1.875.= Gusyequil, - 

      

   

  

   

    

  

emitil.- 

  

Apesta diez 1 siete de m11 maveciontes novenie 3 cinco. - 

€1 Rayistrador A Pre ec” o 
A AA A A Am 

AB. HECTOR FHIGUEL ArgVE 2 

Becistredor icreuvotl dal dle      

vi ANÓNADE 

       

CERTIFICO: que con fecha de hoy, ue +omb natos de unún eocri- 

tura a fojas 2.185 del Fegietra Murcantál de 1.975; y, 21680 
du igual Fegistre de 1.388, al wsztgen de len Inscripcienes - 

Fespectivas.- Guayaquil, Agesta diez 1 aluse de a12 novecton 
tos naventes 1 cimeno- €1 Registrador Mercentíl.- 

AB, HECTOR MIGUEL ativan ANDRADE Registrador Mercantil de; Sha ae —— 

CERTIFICO: Que cun feuha de hay, queda urchivado el CceriótIo 
N A La 

 



cado de Mutorización de la Cámara de Covercio de esta 

compañía .- Busyequil, Apuesto diez 1 siete de mil nova 

efentos asvente 4 cinco.» El Registrador Mercantil > 

     
   AS MOCIÓN MIG JHENAR ANS 

Begiuwrcdor Korenl dll Coria jad 

  

DOY SEA Que tomé nota al margen de la uatría de la escritura 

      - Guayaquil, de fechas 15 de Jhtio Ue 1,.995.-Guayaquid, voínte 

y cinco de Agosto «le mil noyecientoy roventa y GÍnGo 

A Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón / 

Guayaquil a 

    
  

    

t 

  

E 

3 
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mó nota del CAMBIO DE RAZON SOCIAL ordenada por el Intenden- 
4 

te de Compañias de Guayaquil Encargado, mediante Resolución 
5 r rs r ” 

N*95-2-1-1-0004490 de fecha 14 de julio de 1995, y por escri 
> 

tura pública autorizada por el Notario Dr. Bolivar Peña Mal- 

ta el 3 de enero de 1995, y ampliada por escritura pública 
Y e - . - 

autorizada por el mismo Notario Dr. Bolivar Peña Malta, el 7 
r 

de febrero de 1995, a fojas 11.302 del Registro de Propiedad 
A 

de 1975, y 5. 464 del Regístro de Propiedad de 1983, al márgen 
r 

de las inscripciones respectivas. Guayaquil, dieciseis de oc 

    

     

  

y 

tubre de mil novecientos 

la Propiedad.- de => 

PE NA 

EA; ( 

La taiis, 

a y cinco. El Registrador de 
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NOTARIA 

TERCERA 

1 AMPLIACION DE ESCRITURA PUBLICA Y 

y 2 REFORMA — DE ESTATUTOS DE LA 

DEL CANTON 3 - COMPAÑIA INMOBILIARIA THALIA 

DR. BOLIVAR 4 VICTORIA S.A. == === ===“ > 
PEÑA MALTA 

CUANTIA: INDETERIMOCINADA. - - -= = — .- 

6 En la cludad de Guayaquil, eápied» de la província del Í Guayas T Guaya 

7 República del Ecua os siete días del mes dé febrero de 

8 novecientos fíoveuta y cinco, ante MÍ, doctor Bolivar—Péña Ea Malta, 

9 Notario Titu e este cantón, comparece el señor 

- 10 ingeniero Pablo César Baquerizo Vivar, en su calidad de Gerente y 

0 11 representante legal de la compañía INMOBILIARIA THALIA VICTORIA 

12 S.A., según consta de su nombramiento que se agrega como 

13 habilitante; el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

: 14 domiciliado en esta ciudad, capaz para contratar y obligarse a 

: 15 quíen de conocer doy fe, bien instruído en el objeto y resultado 

“ 16 de esta Escritura a la que procede como ya queda indicado con 

17 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó una 

18 Hínuta del tenor siguiente Minuta: Señor Notario: SÍrvase 

19 incorporar en el registro a su cargo una escrítura por la que 

O 20 conste la Ampliación de Escritura Pública y Reforma de Estatutos 

21 de Compañía Anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

22 claúsulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Ingeniero 

23 Pablo Baquerizo Vivar, en su calidad de Gerente y representante 

24 legal de la compañía INMOBILIARIA THALIA VICTORIA S.A., tal como 

     
    

   

25 consta de s Aramiento inscrito y vigente que se acompaña como 

26 documento Az  ANTECEDENTES.- a) Mediante 

27 escritura //A te el Notario Quinto del cantán 

28 Guayaquilk,%D Í Ledesma, el día treinta de mayo O 

N
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15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

mil novecientos setenta y tres, e inscrita de fojas dos mil 

cientos ochenta y tres a dos mil doscientos catorce, número 

trescientos cuarenta y uno del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número dos mil cuatroscientos: sesenta y uno del Repertorio, 

en Guayaquil a veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y 

cinco, con un capital de un millón diecinueve mil sucres, se 

constituyó la compañía anónima denominada INMOBILIARIA THALIA 

VICTORIA S.A.; b) Mediante escritura pública, extendida el tres 

de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Ñotario 

Tercero de este cantón, doctor Bolívar Peña Malta, se aumentó el 

capital y reformó el Estatuto Social de dicha compañía, elevando 

el capital suscrito a la cantidad de cinco millones de sucres y 

fijando el capital autorizado en la suma de diez milliones de 

sucres; pero, en dicho otorgamiento se produjo un error de hecho 

al mencionar la denominación de la sociedad como "THALIA VICTORIA 

S.A.", cuando en realidad su nombre es: "INMOBILIARIA THALIA 

VICTORIA S.A; Y, €) La Junta General de Accionistas de la 

Compañía, en sesión del día tres de febrero de mil uovecientos 

noventa y cinco, aprobó y resolvió: Reformar el Estatuto Social 

en cuanto al nombre de la compañía y a su objeto; así como 

autorizar al representante legal de la misma para ampliar la 

escritura pública seilalada en el literal b) de esta cláusula y 

otorgar la escritura correspondiente a la reforma estatutaria 

señalada en el literal ec) de la presente cláusula, conforme al 

texto del Acta de Junta General, cuya copia certificada se agrega 

como habilitante. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Vistos los 

antecedentes, el Compareciente, en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas en sesión de fecha tres de



COPIA: ¿ 

“ACTA DE LA JUNTA CENERAL UNIVERSAL Y' EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LÁ COMPAÑIA IMMOBILIARIA THALIA VICTORIA 8.4., 

CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIÉNTOS NOVENTA Y CINCO. 

ln lá ciudad de Cuayaquíl, a los tres "días del mes de febrero de 

mil novecientos noventa y cínco, a las nueve horas, en el local 

social dé la compañía ubicado en la Ciudadela Los Samanes 11 

Etapa, Avenida Francisco Rízxo, manzana ' número docientos 

veinticinto, soláres cinco y seis, se reluén los accionistas de 

la compañía INMOBILIARIA TRALIA VICTORIA $S.A., a saber: aeñores 

ingeniero Pablo Baquerizo Vivar, propietario de cuatrocientas 

acciones. de uri m1] sucres cada unas señora Mirella Sánchez Póllt, 

propietaria dé cuatrocientas acciones de un míl sucres cada unas 

señlora' Julieta Baquerito Vivar, propietaria de custrocientas 

acciones de un míl sucres cada una señorita 'Ximena Baquerizo 

Vivar, ' propietaria de cuatrocientas dcciones de un mil sueres 

cada uuaj e, ingeniero' Carlos Henriques ÁAycart, propietaria de 

cuatrocientas acciones de un míl sucres cada una, Todas las 

acciones son ordinarias y hominativas y 'los accionistas de 

nacionalidad ecuatoriana, Preside la Junta. la señorita Ximena 

Báquerizo Vivar en su calidad: de Presidenta de la compañía y 

actúa en calidad de Secretario de la misma el Gerente de la 

compañía señor ingéniero Pablo Baquerizo Vivar. Por Secretaría sn 

constata que se encuentra representado todo el capital suscrito 

de 'la . compañía que asciende a Dos Millones de sucres, 

Integramente pagado y dividido en dos mil acciones de un míl 

sucres cada una. En tal virtud, los accionistas; al amparo de lo 

dispuesto en «el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañfas, téesuelven reunirse. en Junta General: unánimenente 

conformes «con el temario que más adelante -.se índica.. Los 

accionístas por. unanimidad han manifestado .su voluntad de 

constituirse en Juntá 'Generál, Extraordinaria y Universal ' para 

resolver . sobre - el siguiente, orden . del día”. que por igual 

unanimidad han resuelto 'braleri ORDEN DEL DIAi PRIMER PUNTO,- 
* Conocer y rasolver sobre la reforma d atuto Socíal en cuanto, 

sl nombre de y en $ eu, objeto; Y»: SEGUNDO PUNTO.- 

Varios. El Preg AH ' fectara Anstelada, 

resolver sobr estay: Tema 
E3 A, 

deliberaciones: la EEN e, G de al de Acolonistas, por unanimidad, 

€ 

   
       

  

   

     Junta para tratar y    
      

   

luego de fraríss explicaciones y



toma las siguientes resolucimes: PRIMERA.-— Reformar el ARTICULO 

PRIMERO, del CAPITULO PRIMERO, del Estatuto Social en cuanto al 

nombre de la conpañía y en cuanto a eu objeto, de tal manera que 

el ARTICULO PRIMERO dirás "Bajo el régimen de la Ley y los 

Y presentes estatutos sé constituye una compañía anónima 

>) inmobiliaria mercantíl, con la denominación de CONSTRUCTORA 
_ THALIA? VICTORIA 8.4., de nacionalidad ecuatoriana, la misma que 

tiene objeto dedicarse a la construcción de obras civiles y 

adquisición, disposición, explotación, promoción y venta de 

edificaciones e inmuebles sujetos al régimen de la propiedad 

horizontal; realizar todos los áctos y celebrar todos los 

contratos necasarioóon para tales fines y, en general, realizar 

todos los actos y celebrar todos los contratos permitidos por las 

leyes que tengán relación con su objeto.”*s y, SEGUNMA.- Ampliar 

la escritura pública otorgada en esta ciudad de Cuayaquil, -el 

tres de enero dé mil novecientos noventa y cinco; ante el Notario 

Tercero dél cantón Cuayaquil, doctor Bolívar Peña Malta, mediante 

la cual se úumeató el capital y reformó los éstatutos, de la 

compañía THALIA VICTORIA S.A., er el sentido de que el nombre 

completo de la compañía es: "INMOBILIARIA THALIA VICTORIA 8.4.” y 

no "THALIA VICTORIA 8.A.*, como diminutamente se hizo conatar; y, 

TERCERA. Autorízar al Cetente de la compañía para que otorgue la 

escritura póÚblica pertinente para: perfeccionar las presentes 

resoluciones. Hasta aquí las resoluciones, Por no haber otro 

punto que : tratar, el Presidente conceda un receso para: la 

redacción del acta, Hecho, es leída y aprobada por unanimidad y 

sin modificacionés y por mandato legal firmada por todos los 

accionistas úsistentes. Siendo las doce horas con quínce minutos 

se levanta la sesión. £€) Srta. Ximena Baquerizo Vivar, Presiden_ 

tas Sra. Mirella Sánchez Pólit, accionista; Sra. Julieta Baqueri_ 

zo Vivar, accionistas Ing. Carlos Henriques Aycart, sctionistaz- ' 

Y» Ing. Pablo Baquerizo Vivar, Gerente - Secretario." : 
CERTIFICO.- Que la copia que antecede es igual a su original, la 

misma que obra dentro del Libro de Actas de Juntas a- 
mi cargo, al que me remítoi en caso necasario.-t- - + 

¡ 2 3 de 1995.    

    

( 
Ing. ZLablo Baquerizo Vivar 

Gerente - Secretario



Señor Ingeniero 
PABLO "BAQUERIZO 'VIVAR 

Ciudad 

E nado dado an. .) 

De nuestras ¡consideraciones : A E o 4 

Compieme participarile que, por resolución de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia INMON? 
LIARIA THALIA VICTORIA S.A. celebrada el 30 de Fnero de 1991, 
se resolvlo nombrar a usted como GERENTE de la misma, en tee” 
mplazo.del Sr. Econ. Ral de la Torre Ronquillo, por un perio 

“do de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extraJudl 
cial de la companta, según y como lo establecen los estatu 
tos vigentes, constantes en la escritura pública otorgadá an 
te el Notario, Gustavo Faltconi Ledesma, el 30 de mayo de 1973 
inscríta el 24 de enero de 1975. 

Aprovechamos de esta ortunidad para reiterarie éxito en el 
desempeno de sus funglónes. 

Atentamente, 

” e 

IL 

  

  
So YE 

Y Carlos Henriguks Aycart ng. ra Velo torrea D 
Ñ AD_ HOC DIRECTOR AD_HQC SECRE ; e 

E : 

RAZON.- Acepto el nombreméento de GERENTE de la compañia 
INMOBILIARTA "THALIA VICTORIA S.A., contenido on este 
instrumento. 

Guayaquil, Enero 31 de 1991 

AP4o Y 

Ina/ PAÁlo Baquerizo Vivar 
C.C. No 090742661-3 

   

    

NENTE de INMIBILIMI IA PHALIA YIRTJ 

Adel Registro Mercantil y auotlado bLa- 

sl 
. 5, . 

" ns Nacional. fiayanoil, veinte y ooaris 

te



  

   

  

   

2 0 rs ln e 

<r AB. HECTOR MISUEL «Lo IVAR SIIDRADE 
Registrador bMercantil del Cantón 

t> 

Se torá nota de este Nombrinteato y foja 29.556 del Reyistro Mercantil - 

de 1.906, al mergen de la inscripeclón respretiva.- fionaynguil, velote y - 

seda de Febrero de mil soveciratos noventa y tnn.- £1 HMegintradur Mercan 
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Par O IAE! MLEIVAR PRORACA 

Pspyitiadiot ds ars dal Contón Ajurrpe pel : 

REGISTOO MELANIE CMA GUI. A 
Valor Baigudo 
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NOTARIA 

TERCERA 

y 1 febrero de mil novecientos noventa y cincos declara eformar 

al 2 el ARTICULO PRIMERO, del CAPITULO PRIMERO, del Estatuto Social en cda 
a 

DEL CANTON : ñ : : : GUAYAQUIL 3 cuanto al nombre de la compañía, a gue pasa a e: 

DR. BOLIVAR 4 CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A." en lugar de "INMOBILIARIA 

PEÑA MALTA AA 
5 THALIA VICTORIA S.A."”; yA b Y Reformar el ARTICULO PRIMERO, del 

6 CAPITULO PRIMERO, del Estatuto Social de la compañía, en cuanto 

7 al objeto, el cual comprenderá la construcción de obras clviles, 

8 además del objeto anteriqr; esto es, dedicarse a la adquisición, - 

9 disposición, explotación, promoción y venta de edificaciones e 

10 ¿Inmuebles sujótos al régimen de la propiedad horizontal fealizar 

0 11 todos los actos .y celebrar todog los contratos necesarios para 

12 tales tn, en general, realizar todog/Íos actos y celebrar 

- 13 todog/Aóo contratos permitidos por las leyes que tengan relación 

14 cou su objeto conforme al“contenido del Acta de sesión de Junta      
   15 General antes sej á TA: AMPLIACION DE ESCRITURBÁ PUBLICA.-—. 

> 16 El otorganté también comparece, Jen cumplimiento a lo dispuesto 

17 por la Junta General de Acctontotaqakfara ampliar la escrttura ) 

18 pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el tres dé enero de 
e o o e, 

  

  

19 mil novecientos noventa y cinco,/ ante usted, señor Notario, 

O 20 mediante la cual se aumentó el capital y retornó Íos estatutos de 

21 la compañifa THALIA VICTORIA S.A en el sentido de que el nombre LI 

22 completo de la compañía es: "INMOBILIARIA THALIA VICTORIA S.A.” y 
  

23 no "THALIA VICTORIA S.A."y como diminutamente se hizo constar El 
' , " 

24 abogado que me patrocina queda autorizado a realizar todos los 
a, 

25 trámites tendientes a la aprobación y perfeccionamiento de esta 

26 escriturad CLAUSULA QUINTA: MARGINACION.-— El señor Notario se 

“ 27 servirá  margipa He. Ampliación, contenida en la cláusula : A y Sy 

Poldiente escritura pública a la que se 
o. + 

   
    

  

28 precedente



. 

. : nd 

1 refiere dicha e FINAL.Z Sírvase señor Notarlo . 

2 anteponer y agregar las clausulas y formal ládes de estilo para 

(H 3 el perfeccionamiento de esta escritura. ast aquí la minuta). 
e. 

4  f) Ilegíble.- Néstor Vicente Toro Tapia,/ Abogado, Matrícula * 

5  uúmero AO setenta y elegio de Abogados 

   

      

  

     

  

    

6 del Guayas.“ (Hasta aquí la mínuta) Én consecuencia 

Q de la 

  

7 el otorgante se afirma en el contenig presente Minuta, la 

8 misma que se eleva a Escritura Pública, para que surta todos los 
; 

yg “éfectos o agrefados a este Registro todos los 

10 documentos de Ley- Leída| sta Escritura de principio a fin por 

11 Mi el Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas 

12 sus partes, se afirma, ra ifica y firma en unidad de acto conmigo EN 

13 el Notarlo.- Doy fe.- | 

14 

15 

  

47 Cód. Ciud. No. 090742661-3 

18 Cert. Vot. No. 044-010 

         
  

19 R.U.C. No.. 099 '021545 6001 

20 | 

21 mn 

22 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CóNFIERO ESTE YÉRCER  - 

23 TESTIM QUE SELLO Y FIRMO EN. MÁ CIUDAD DE GUAYAQUIJ/ A LOS 

24 > TRECEYDÍAS DEL MES DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

25 CINCO, DE SU OTORGAMIENTO DE, TODO > 

26 A SS 

27 Es , 

28 

OSRFIFICOS Que eun fecha de days y, Un cumplimiente de la erúmo-



de en la Resolución núnera 93-2-1-1-D004490, dictada el t4 de 

Julio de 1.995, por el intendenta de Compuñlas de Guayaquil - 

(£), queda inoesitea «cio «oeritura, ls alumnes que centiena le 

AMPLIACION Dt Ló ESCRITURA DE AUMEATO CE CAPITAL Y HEFGME DE 

ESTATUTOS TMALIA VICTORIA S0b. MEDIANTE Le CUAL CAMbl: SU Din 

NIMINACION DE INMOBILIARIA TMALIA VICTORIA 5... POR Le DE - 

CONSTRUCTORA - FAL 15 VICTORIA 5.h., de fajas 4b. TA y b0.702 , 

número Ha .277 a Registro Mercantil y esnebeda bajo el nímero 

28.565 del Fepersoris.- Guayaquil, Ageero diez 1 bimte £s m1l 

nevecienta»s noventas 1 cince.- €l ljotredar Percsntil.-     

  

CiATIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla sy- 

tántica de esta escritura, en cuaplisiemto con lo dispuesta en 

el Desrato 733, diciado el 22 de PMgsste de 1.975, per el Presj 

dente de la fepública, publicado en sl Pegisiro Uficial número 

07 del 29 de Agesto de 1.975.- Guayaquil, Agusta Glez 1 eleva 

de a1l novecientos nevenia 1 cinro.- El Megisirador "ercemtil.- 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se temb nota de esta escritura 

e fujes 2.183 del “egistro "ureentil de 1.973; 21.680 de 1puel 

Regístra de 1.9865; y, 66.726 dul aims Hegistre de 1.995, al - 

margen de lus ineoriprianes respectivan.- fusyaquil, Ageria - 

diaz 1 ulese de n11 noveciansas noventa 1 cinco.- El Hegisira- 

dor Mercemtil.,- C 

  

a E , Ml a o RRA DO 

vor merced se Canten Gusyaquil / : 

ES AS 
Lo E 
MO : 

Sa Y,  



DOY T£4 Guo tené sota al carcon de la cateéo de la escrátura 

pública de Constitución de la Compolila PIINMDLIACDIA TIALIÍA 

VICIONTA Sets”, otorgada ante el iotarío Guirto del. Cantón 
Guayaquil, doctor Gustavo Folcord Ledessa, econ fechas JO de 

    

    
copia que antenedes 15 ( 

merci YS«2rle1-0004590, Del asñoy Intendente de Compañias de 
Guayaquil, de Socia: 14 de JO0Ko [de 1.995 "Guayaquil, veinte 

A sirio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaguil 
) A 

 


